
    
  

1 
. , Au 

Se QUe, 

3 en 
, : * ¿Y € 

SUPERINTENDENCIA Q 
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NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZE SOJA e 

ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA ( e $ 

RiGEsMA? 
1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

A MA A pa 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: ASMA o cacon conocio non cas 
r t 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: ... .JOY9R-.. Ándves. 00 glard O. ..Midalgo.... 

CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: Gerente. ener O a 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: Energrz ey Intemationa) mec. 

NOTAL1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la 
que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el pais. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: .... MIGO, ego. Nel Al. ag 

NACIONALIDAD: .... ESTAROQMIA AS ccoo arccaaaaaacaaaaacaac 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: ... 1140282487 Manco 

pomicILIO: .. REPÚLNNCA... 306. y DEJO... A... MAGO... OO cc 

4. DATOS DE LOS SOCIOS , ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

No. Nombre y Apellidos completos Estado Qvil Nacionalidad Domicilio 

— —— | 

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO, 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota2: Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado 

  

FECHA DE PRESENTACIÓN: AÑO MES DÍA
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37D En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, CPI 1 de 
República del Ecuador, hoy TRES DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, añte 

doctora PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA, NOTARIA TRIGE $ 
SEPTIMA DEL CANTON QUITO, comparece el señor NEIDL EGUIGURE ¡ESP 
ANDREW GREGORY, de estado civil casado con cedula de identidad número UNO, 
UNO,CERO,DOS,CINCO, DOS, CUATRO, OCHO,SIETE,UNO por los derechos que 

representa. Legalmente capaz y hábil de contratar y obligarse; a quien de conocer doy 
fe, en virtud de haberme presentado su cédula de ciudadanía, que adjunto a la presente 
como habilitante.- Instruido que fue en el objeto y resultado de esta diligencia a la que 
procede a celebrar libre y voluntariamente; así como advertido de la gravedad del 
juramento, de las penas de perjurio y de la obligación que tiene de decir la verdad con 
claridad y exactitud; reconoce como suya la firma puesta en el presente DOCUMENTO; 
y, declara que es la que usa en todos sus actos y contratos tanto públicos como privados 
y para constancia firma conmigo.- Extiendo esta diligencia al amparo de lo previsto en 
el artículo dieciocho numeral nueve de la Ley Notarial.- De todo lo cual doy fe.- 

  

ANDREW A EGUIGUREN 

c11152<240 74 - 

   
DRA. PAULINÁ AÚQUILLA FONSECA ] 

NOTARIA TRIGESIMA SEPEIMÁ D. DEL CANTON QUITO



   

    

Z Ss 

SS 
£    

4 
ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN Y 

QUE OTORGA: 

ANDREW GREGORY NEIDL EGUIGUREN 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

D.R.M.G. 

ESCRITURA NÚMERO: 2015 — 17 - 01 — 37 P. 

En San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

TREINTA DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, ante mí, Doctora 

PAULINA AUQUILLA FONSECA, NOTARIA TRIGÉSIMA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, comparece al otorgamiento de 

esta escritura con plena capacidad, libertad y conocimiento: El señor 

Andrew Gregory Neidl Eguiguren, por los derechos que representa en 

Quito- Eouador



calidad de apoderado de las sociedades extranjeras ENERGIZER 

INTERNATIONAL INC. y EVEREADY BATTERY COMPANY INC. 

El compareciente es de nacionalidad estadounidense pero inteligente en 

el idioma castellano; mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y hábil para 

contratar y contraer obligaciones y porque se me ha presentado sus 

documentos de identidad y cuyas copias debidamente certificadas se 

agregan a la presente y me pide: Instruido por mí la notaria en el objeto 

y resultado de la escritura que celebra se procede libre y 

voluntariamente conforme a la minuta que me entrega y cuyo texto 

transcribo literalmente a continuación: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

declaración juramentada al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece El señor Andrew 

Gregory Neidl Eguiguren, por los derechos que representa en calidad de 

apoderado de las sociedades extranjeras ENERGIZER 

INTERNATIONAL INC. y EVEREADY BATTERY COMPANY INC.. 

El compareciente es de nacionalidad estadounidense pero inteligente en 

el idioma castellano; mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y hábil para 

obligarse en toda clase de actos.- SEGUNDA.- DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- El compareciente declara de manera libre y 

voluntaria que: A) Las compañías extranjeras ENERGIZER



Dotaria Trigátima Diptima 

      

a 

INTERNATIONAL INC. y EVEREADY BATTERY COMÉA 

domiciliadas en la ciudad de Dover, Delaware Éstos 

accionistas de la compañía nacional denominada EVEREADY 

ECUADOR C.A. B) Que la totalidad del capital de las compañías 

ENERGIZER INTERNATIONAL INC. y EVEREADY BATTERY 

COMPANY INC. se encuentra representado exclusivamente por 

acciones. C) Que las compañías ENERGIZER INTERNATIONAL INC. 

y EVEREADY BATTERY COMPANY INC. cotizan sus acciones en 

bolsas de valores extranjeras. Eso es todo cuanto puedo decir en honor a 

la verdad. Usted Señora Notaria se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez de este acto. Atentamente.- Abogada 

Daniela Proaño Enríquez, portadora de la matrícula profesional 

número diez y slete guión dos mil diez guión trescientos diez y 

nueve del Foro de Abogados.- HASTA AQUÍ ' LA MINUTA.- 

La misma que queda eleva a escritura pública y que se la aprueba en 

todas y cada una de sus partes, la misma que está firmada por la 

Abogada Daniela Proaño Enríquez, portadora de la matrícula 

profesional número diez y siete guión dos mil diez guión trescientos 

diez y nueve del Foro de Abogados.- En la celebración de la presente 

escritura pública se observaron todos los preceptos legales que el 

caso requiere y leída integramente que le fue, la misma al 

compareciente por mí el Notario, se ratifica en la aceptación de su 

Dra. Feulina Haquilla Fonieca 
Quiio- Gouador



contenido y firma conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo 

la presente escritura, de todo cuanto doy fe.- 

lab 
ANDREW GREGORY NEIDL EGUIGUREN 

CL 10252482 -|   



  

(NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
DILIGENCIA N* 2014-17-01-37.D .. A 
FACTURA N* orcornnnncn horca mamooón a. 
Conforme lo dispuesto porfa de la Ley Notarial, doy 

f cc foja (s) antecede. ds FIEL €OPIL 

    

  

   

 



  

  

Quito, a 01 de Diciemb 

PROTOCOLIZACIÓN No. 1286 

re de 2009 

  
DE LA COPIA AUTENTICADA DEL 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA 

LA COMPAÑÍA EVEREADY BATTERY COMPANY INC. 

A FAVOR DEL SEÑOR   
ANDREW NEJIDL EGUIGUREN 

(EN INGLES CON SU RESPECTIVA. 

TRADUCCION AL ESPAÑOL)         
CUANTIA; INDETERMINADA 

k.e. 

(DL:4*; Sa COPIAS)       

0070501



  

EVEREADY BATTERY COMPANY INC. A favor de ANDREW NEID! 

certificadas y devolución de los documentos originales. 

A 

    
« Dr. Andrew Neldl Eguigutén * > 

MATRICULA $ 4078 C.A.P. 
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SEÑOR NOTARIO.- Sirvase protocolizar el documento de Poder Especial que o da 
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   STATE OF MISSOURI 
Office of 

Secretary of State 

  Requested for use in ECUADOR 
Not fer use within the United States of America. 
The púrpose of the Apostille is to certify the authenticity of the signature of the official sign- 

“ing thá document, the capacity in which the official sígning the document has acted, and, 
where jappropriate, the identity of the seal or stamp. 

  

  

Apostille 
(Convention de La Haye du $ octubre 1961) —», 

1, Country: United States of America 

This public document L 
has been signed by LINDA E. STEPHENS 

1
2
 

  

3, acting in the capacity of NOTARY PUBLIC 

4, bears the seal/stamp of LINDA E. STEPHENS-NOTARY PUBLIC-STATE OF MISSOURI 

Certified 

5. at Jefferson City, Missourj 

6. the 17TH day of NOVEMBER , 2009 

7. by Robin Carnahan, Secretary of State, State of Missouri 

8. No, 215516 

9. Seal/Stamp : 10. Signature:   

  

VO. Camabo. ARA, VA 
. e Secretary of State 

dim] Mia        



  

2% 5OjJO ADOS 

PODER ESPECIAL Po, $ 

Por medio del presente instrumento que la Compañía EVEREADY os CoMBariso*” 

INC. constituida, organizada y en legal existencia en Estados Unidós e Norteamerica, 

otorga en favor de ANDREW GREGORY NEIDL EGUIGUREN gon documento de 
identificación No. 1102524871 y domicilio en Avenida República 396 y Diego de 

Almagro de la ciudad de Quito D: M., República del Ecuador, Póder Especial suficiente 

cual en Derecho se requiere para que a nombre y jrepreséntación de EVEREADY 

BATTERY COMPANY INC.; 

NEIDL., 2 ASOCIADOS    S%) 

1 Actúe en calidad de Apoderado de EVEREADY BATTERY COMPANY INC., en la 
República del Ecuador, de conformidad con lo previsto por el Artículo 6 de la 

Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador, modificado por la Ley 
Reformátoria publicada en el Registro :Oficial No; 591 del 15 de mayo de 2009. 

2 Conteste las demandas que eguen a plantgarse en contra de EVEREADY 

BATTERY COMPANY INC., y cumpla las obligaciones respectivas. 

3 Emita anualmente la lista. de los accionistas delEVEREADY BATTERY COMPANY 

INC., que debe ser presentada en la pais. del Ecuador, según lo dispuesto 

por la Ley de Compañías vigente en tal país. 

Dado en Saint Louis, Missouri, Estados Unidos de Nortámerica, a los 13 dias del mes de 

Noviembre de 2009. 

PL la Lx y E E 

  
  

    

  

GanelEsSfratmann.:: ON As 
Vice President, Gerierah Counsel. . . $ SNE y 

STATE OF MISSOURI ) 

COUNTY OF ST. LOUIS ) 

  

Subscribed and.sworn to before me this ¿7 

  

Novembér/“2009. 

Staples a 

Notary Publi 
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TRADUCCION 

ESTADO DE MISSOURI 

OFICINA DE LA SECRETARIA DE ESTADO 

Requerido para uso en ECUADOR 

  
No para usoldentro de los Estados Unidos de Norteamerica 

El propósito de esta apostilla is certificar la autenticidad. de la firma del official 

que firma este documénto, la capacidad en la cual comparece y firma y, donde Ss 
sea applicable, la identidad del sello o:estampado. 

APOSTILLA 
y : 

(Convehción de La Haya:de 5 de octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de Norteamerica 

N Este documenta. público ha sido firmado por Linda E. Stephens 

¿“Actuando en sulcalidad de Notario Público 

4. Mantiene el selto/estampado de Linda E. Stephens- -Notario Público del 
Estado de Missquri 

CERTIFICADO a, 

En Jefferson City, Missouri 

El día diecisiete de Noviembre. de 2009 
Por Robin Carnahan, Secretario de Estado, Estado de Missouri 
No.215516 

- Sello/Estampado Oficina Secretaria de Delawae 
o. Firma (legible) Secretario de Estado-Robin Carnahan g

e
o
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Certifico que la presente es una fipl tra primo su e que ne fue presentado en idioma 

- 

inglés. 

| SS May. Rilá ¿odo y 

C.C. 1102524871 

   



RAZÓN: De conformidad con el numeral tres del Artículo die 

“dotezial doy fe que la firma del señor 
portador cie la cedula de identidad numero 

a primero de Diciembre del dos mil nueve.- 

   

  

   

DR. OSWALDO M 
- NOTARIO CUADRAGÉST 
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í ESPINOSA 
DEL CANTÓN ¡QUITO 
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ANDRE.  CPEGSORYAÑE 
110252487-1, 
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esa Sader + LH ENE 

y hr $ PENMI IAIÓN 1 

   

   

    

        
    

  

     

OUNIDENSE. VA333 14222 
4 Eta CAROLINA MENA SPECR 

rfp Re : de 

coda REN 1398564 

! E 

    
   

        

y 6s renradueción 

énido a la vista 

SELLADAS Y FR MADAS 

do . TIA) 0 P 
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RAZÓN DE PROTOC 

Neidl Eguiguren, el d 

de escrituras públicas 

OLIZACIÓN: A petición del Doctor And ” 

la de hoy y en cuatro fojas útiles y en los registros y 

de la Notaria Cuadragésima 
del Cantón 

LA COPIA AUTENTICADA DE 

O AÑÍA EVEREADY [BATTERY 
UE OTORGA LA COMPAÑIA 

Y 2 INC. A F AVOR DEL SENOR ANDREW NEIDL 

Dr. Oswaldo, 

NOTARIO CUAD    

. Dr, Oswaldo 

. -NOTARIO:ÓUADRE e 

*ÉSÁMO DEL CANTÓN 
    

    
    

| INGLES CON SU RESPECTIVA. TRADUCCION 
mil nueve. - 

QUITO 

ADA DEL PODER ESPECIAL., que 

or del señor ANDREW NEJDL 

PAÑOL).; firmada y sellada en   
MO DEL CANTON QUITO. 
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Quito, a 01 de Diciembre de 2009 

    

    

    

PROTOCOLIZACIÓN No. 1287 

DE LA COPIA AUTENTICADA DEL 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA 

LA COMPAÑÍA ENERGIZER INTERNATIONAL INC. 

A FAVOR DEL SEÑOR 

ANDREW NEIDL EGUIGUREN 

(EN INGLES CON SU RESPECTIVA. 

TRADUCCION AL ESPAÑOL) 

CUANTIA; INDETERMINADA 

k.e. 

(DL:4%; Zo. COPIAS)  
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ENERGIZER INTERNATIONAL INC. A favor de ANDREW NEIDL EGUIGUREN, 7 Copias core CO 

SEÑOR NOTARIO.- Sírvase protocolizar el documento de Poder Espeqial que oto 

> 
Tags 

A Loa 

al . 
MATRICULA $4 4078 C.A.P. 

y devolución de los documentos originales. 
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STATE OF MISSOURI 

co Office of 

| Secretary of State 

Requested for use in ECUADOR 

Not for use within the United States of America. 
The purpose of the Apostille is to certify the authenticity of the signature of the official sign- 

ing the docfment, the capacity in which the official signing the document has acted, and, 

where appriopriate, (he identity of the seal or stamp. 

] Apostille 

  

  

  

  

      
    

(Cunvention de La Hayc du $ octobre 1961) 7 y 

l. Country: United States of America | 

3 This public document , 
ABD. has been signed by ———UNDA E. STEPHENS 

8%. acting in the capacity of NOTARY PUBLIC 
A 
BR bears the sealístamp of _LINDA E. BTEPHENS-NOTARY PUBLIC-STATE OF MISSOURI 

> Certified 

¿BE al Jefferson City, Missouri 

GUS. ino 1715 day ol NOVEMBER , 2009 

E . by Robin Carnahan, Secretary of $tate, State of Missouri 

e No, 215515 . Ap 

389. Seal/Stamp 10. Signature: Ss 

2cretary of State           
       



  

  

  

      ” PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la Compañia ENEÑGIZER INTERNATIONAL, 

INC., constituida, organizada y en legal existencia en Estados Unidos de Norteamerica, 

otorga en favor de ANDREW GREGORY NEIDL EGUIGU) EN con documento de 

identificación No. 1102524871 y domicilio en Avenida República 396 y Diego de 

Almagro de la ciudad de Quito D. M., República del Ecuador, Poder Especial suficiente 

cual en Derecho se requiere para que a: nombre y representación de ENERGIZER 

INTERNATIONAL, INC.: 

1 Actúe en calidad de Apoderado de ENERGIZER INTERNATIONAL, INC., en la 

República del Ecuador,-de conformidad con lo previsto par el Artítulo 6 de la 

Ley de Compañías vigente en lá República del' Ecuador, modificado por la Ley 

Reformatoria publicada en el Registro Oficial No. 591 del 15 de mayo de 2009. 

2 Conteste las demandas que lleguen a plantearse en contra de ENERGIZER 

INTERNATIONAL, INC., y cumpla las obligaciones respectivas. 

3 Emita anualmente la lista de los. accionistas de EÑERGIZER INTERNATIONAL, 

INC., que debe ser presentada en la República del Ecuador, según lo dispuesto 

por la Ley de Compañías vigente en tal país. 

Dado en Saint Louis, Missouri, Estados Unidos de Nortamerica, ados 13 días del mes de 

Noviembre de 2009. 

Vi 
Gayle'h. Stratmann 

Vice President, General Counsel 

And. o Secrótary: 

STATE OF MISSOURI  ) 

COUNTY OF ST. LOUIS ) 

  

. ¡ h 

Subscribed and sworn to before me this Way of November, 2009. 

LINDA E STEPHENS 
My Commission Expires 
Navember 9, 2012 
St. Louis County 

Comentesion HOGA7A515 
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TRADUCCION 

ESTADO DE MISSOURI 

OFICINA DE LA SECRETARIA DE ESTADO 

| Refpuerido para uso en ECUADOR 

No para uso dentro de los Estados Unidos de Norteamerica 

El propósito de esta apostilla is certificar la autenticidad de la firma del official 

que firma este. documenta, la.capacidad en la cúal comparece y firma y, donde Ss 

sed applicable, la identidad del sello o estampado. 

APOSTILLA 

(Convenci bn de La Maya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de Norteamerica 

Dd
 

Este documento público ha sido firmado por Linda E. Stephens 
Actuando en su calidad de Notario Público 

4. Mantiene el sellofestampado de Linda E. Stephens-Notario Público del 
Estado de Missour 

ta
 

CERTIFICADO a 

En Jefferson City, Missourid) : 
El día diecisiete de Noviembre. de 2009 
Por Robin Carnahán, Secretario de Estado, Estado de Missouri 

No.215515 
Sello/Estampado Oficina Secretari ia de Delawae 

10. Firma (illegible) Secretario de Estado-Robin Carnahan 

D
E
J
O
 

   
la o 1 , ro 

hcción de su otiginal queme fue presentado en idioma 

1) ( l: 1 v 44 P 

hdteiv Keidl gulguren- 

IA C.C. 1102524871 

* Certifico que la presente es una fiel tra 
Pe nglas,    



yo 

RAZÓN: De conformidad con el numeral tres del Ayticulo dies 
Motarial doy fe que la firma del señor AMDREW GREGORY NET    

   

  

portador de la cedula de identidad numero .110252487-1, es auté tor 
a primero de Diciembre del dos mil nueve.- , 2 SS 

Y O, * , S 

% e 7 $ 
7 4 5 po 

r A e e RIGLS de 

f 

DR... OSWALDO MEJIA ESPINOSA ! 
NOTARIO: CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITÓ 

  

     2s , - Mirada Mia Espiriova  



  

Neg” 
W 
ES 

ANDREW 

CALÍPORNTA EL, 
15 DE JNIO 2865. , 

0. E uE 
QUITO PrCAL 

O A ae ; CMA Er E a lao 
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¿REPUBLICA PEL EENADOR 
€, M0 La MERÁS 1d > “*    

, Cn cae vs HTA 9 

TOENTIOAD tm 1 102524877 
RECREA sol. EGUIGUREN   
esisi 91935. 

    

    

a 2 TAPOUNIDENSE 44333 14222 

kE s, MARTA 
- SURERTOR 
ERE 
mo ARÍA GENE 
. ada, 

A cocoa e PE 

REN 

CAROLINA MENA SPECK” 

ABOGADO 

HAEL NETOL 
RESA EGUIGUREN 

DE, AGOSTO 2009 
DE AGOSTO. 2021 

PU 

    

   

      
  

    

  

  

2 ANO dea Ue ONIVOMmauad con elo numeral CIMCO 
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Andrey s Ya : L 

Neidl Eguiguren, el día de hoy y en cuatro fojas útiles y en Jos registfós y 
de escrituras públicas de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quitoía- 

cargo, protocolizo LA COPIA AUTENTICADA DEL PODER 
ESPECIAL. QUE OTORGA LA COMPAÑÍA ENERGIZER 
INTERNATIONAL INC. A FAVOR DEL SEÑOR ANDREW NEIDL 
EGUIGUREN En INGLES CON SU RESPECT IVA. TRADUCCION 

mil nueve.- 

y/ 

QUITO 

  

Se protocolizo ante mí; en fe de ello confiero esta de TA| COPIA CERTIFICADA, de la 

escritura pública de PROTOCOLIZACION DE LA COPIA SÚTENTICADA DEL PODER ESPECIAL., a 

favor de LA COMPAÑÍA ENERGIZER INTERNATIONAL/ INC. “a favar del señor ANDREW NEIDL 

EGUIGUREN (EN INGLES CON SU RESPECTIVA TRAD ecIe AL ESPAÑOL).; firmada y sellada en 

PITO. -    
De Oswado Mejia Espinosa 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  
 



SE OTORGO ANTE MI Y EN 
A TREINTA DEENERO Dl 

NOTARIA 
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